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Presupuestos 
Generales del 
Estado 2019

PGE
El Gobierno, tras firmar un acuerdo con Unidos Podemos, ha 

aprobado el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2019, que ha sido remitido a Bruselas para su conformidad.

No obstante, para la aprobación y entrada en vigor de esta Ley, el 
presidente Pedro Sánchez y su equipo necesitarán del apoyo de otros 
grupos parlamentarios, ya que es necesaria una mayoría de votos en 

el Congreso de los Diputados. 

En el documento, el Ejecutivo rebaja una décima su previsión de 
crecimiento económico para 2018 hasta el 2,6% y hasta el 2,3% el 

próximo año.

http://www.estudiodecomunicacion.com/extranet


Las medidas acordadas se encuentran recogidas en un documento que La Moncloa ha 
publicado en su web (https://bit.ly/2yfv9HM), que incluye iniciativas en materias como 
pensiones, vivienda, fiscalidad, empleo, energía y cultura, entre otras.

Se garantizará el poder adquisitivo de los pensionistas en función del IPC

Subirán un 3% las pensiones mínimas y no contributivas

Volverán a cotizar a la Seguridad Social las horas extraordinarias

Será gratuita la asistencia sanitaria

Aumentarán las becas y se mejorará su tramitación

Se aumentará en 20.000 el número de viviendas en alquiler a precios asequibles 

Se reforzará la protección de las personas hipotecadas

Subirá el salario mínimo interprofesional a 900 euros

Se derogarán los aspectos más lesivos de la reforma laboral de 2012

Se igualarán las retribuciones de mujeres y hombres para acabar con la brecha salarial

Se reformará el sistema de cotización de los trabajadores autónomos

Se combatirá la pobreza infantil y se avanzará en la universalización de la escuela

Se impulsará la universalización de la escuela entre los 0-3 años

Se equipararán los permisos de maternidad y paternidad

Se impulsarán las energías renovables y la movilidad eléctrica

Se modificará la ley electoral

Se reforzará la normativa tributaria para luchar contra el fraude

Sánchez e Iglesias, durante la firma del acuerdo sobre el proyecto de ley de presupuestos para 2019. (EFE)

https://bit.ly/2yfv9HM
http://www.noticiasdenavarra.com/2018/10/13/politica/estado/sanchez-retrasa-la-negociacion-con-pnv-esquerra-y-pdecat-sobre-los-presupuestos


PENSIONES

Se garantizará el mantenimiento del poder 
adquisitivo de los pensionistas de acuerdo con 
el IPC. El impacto presupuestario en 2019 será 
de 704 millones de euros. En 2019 las pensiones 
se revalorizarán inicialmente conforme a la 
previsión de IPC.

Subirán un 3% las pensiones mínimas y no 
contributivas. El impacto presupuestario en 
2019 será de 384 millones de euros.

Se incorporarán dos nuevos tramos de 
cotización en 2019 en el sistema especial de 
empleadas de hogar como paso previo a una 
plena integración en el Régimen General que 
no puede demorarse más allá de 2021.

Se incentivará la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias a través de la aplicación 
efectiva de la Ley 35/2011 mejorando la 
posición de las mujeres del campo dentro del 
sistema de Seguridad Social.

Se estudiará la incorporación de nuevas 
fuentes de financiación, como impuesto a las 
transacciones financieras, para garantizar la 
sostenibilidad del sistema.
 
Volverán a cotizar a la Seguridad Social las 
horas extraordinarias como antes del Real 
Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio. 

BLINDAJE DEL ESTADO DE 
BIENESTAR

La sanidad es un derecho universal y no un 
negocio.

Será gratuita la asistencia sanitaria durante 
el periodo que existe entre la entrega 
del documento provisional y la emisión 
de la tarjeta sanitaria. La Administración 
Central y las comunidades autónomas 
trabajarán conjuntamente para garantizar 
homogeneidad en el procedimiento.

Educación: por un sistema de calidad y 
equitativo.

Se suprimirán el aumento obligatorio 
de la jornada lectiva de los docentes, la 
posibilidad de elevar hasta un 20% las 
ratios máximas de alumnos por aula y la 
espera de 10 días lectivos para nombrar 
a funcionarios interinos que sustituyan a 
profesores titulares de baja. El Consejo 

de Ministros ya aprobó el pasado 14 de 
septiembre el anteproyecto de ley que 
incluye estas medidas. 

Aumentarán las becas y se mejorará su 
tramitación. Además de simplificar el 
sistema para hacerlo más transparente y 
que permita conocer si se tiene derecho y 
cuál será la cantidad que le corresponde, 
se aumentará la financiación de becas 
y ayudas al estudio con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Dependencia.

Se mejorarán las cuantías en el nivel 
mínimo y en el acordado de Dependencia. 
El impacto presupuestario en 2019 será de 
515 millones de euros.

VIVIENDA: blindar su función social y 

evitar la especulación.

Se ampliará progresivamente el presupuesto 
actual en materia de vivienda consignando 
en el próximo año 630 millones de euros (un 
aumento del 38%), 700 en 2020 y 1.000 en 
2021. En 10 años, España debería invertir entre 
el 1 y el 1,5% del PIB. 

Se modificará la normativa del mercado de 
alquiler inmobiliario que afecta a la regulación 
de elementos contractuales como los plazos 
mínimos de arrendamiento, las prórrogas de 
contrato, las garantías o la revisión de renta. 
Entre otras medidas:

Se ampliará el plazo de prórroga obligatoria 
de los contratos de alquiler de tres a cinco 
años, y se ampliará la prórroga tácita de 
uno a tres años para personas físicas. En el 
caso de que la parte arrendadora sea una 
persona jurídica, serán 7 años de prórroga 
obligatoria y 3 de tácita.

Se establecerá que no se podrán pactar 
garantías adicionales a la fianza en metálico 
hasta un máximo de dos mensualidades de 
la renta. Los gastos de gestión inmobiliaria 
y de formalización del contrato irán a cargo 
del arrendador, en los supuestos en los que 
el arrendador sea una persona jurídica.

Se establecerá que el derecho del arrendador 
a recuperar la vivienda antes del plazo 
legalmente establecido deba estar recogido 
en el contrato de arrendamiento, de forma que 
se impulse la estabilidad para el arrendatario 



y se conozcan de forma transparente las 
condiciones del contrato. 

Se modificará la normativa del mercado del 
alquiler inmobiliario para poner techo a las 
subidas abusivas de precios de alquiler en 
determinadas zonas.

Se impulsarán reformas normativas 
que permitan que las comunidades 
de propietarios prohibir el ejercicio de 
la actividad de alquiler turístico o fijar 
determinadas condiciones para su ejercicio. 
Se habilitará a los ayuntamientos para la 
elaboración de un índice de precios de 
alquiler de referencia de acuerdo a una 
metodología objetiva y sujetos a revisión 
periódica.

Para incrementar el número de viviendas en 
alquiler a precios asequibles y evitar la burbuja 
especulativa:

Se aumentará en 20.000 el número de 
viviendas en alquiler a precios asequibles 
(plan a cuatro años).

Se determinará el carácter estrictamente 
social de la vivienda de protección pública 
con una normativa, que se elaborará en 2019, 
que garantice su explotación únicamente 
para alquiler de personas particularmente 
vulnerables, evitando que sean vendidas o 
explotadas por fondos buitre e impidiendo 
que sean enajenadas con un beneficio.

Se establecerá un programa de financiación 
para rehabilitación de vivienda destinada al 
alquiler, incluyendo a pequeños propietarios 
que rehabiliten sus pisos y los pongan en 
alquiler a precios asequibles.

Se elaborará un Plan de actuación de SAREB 
para garantizar la firma de convenios con 
comunidades autónomas y ayuntamientos 
que impulsen la utilización de viviendas 
para alquileres sociales.

Se impulsará la aprobación parlamentaria 
de la normativa que refuerce la protección 
de las personas hipotecadas. Se establecerá 
un informe obligatorio a los servicios de 
bienestar social en caso de desahucio para 
que las administraciones puedan ayudar a las 
familias afectadas con el fin de garantizar una 
alternativa habitacional.

EMPLEO CON SALARIOS DIGNOS

Subirá el salario mínimo interprofesional a 900 
euros. El impacto presupuestario en 2019 será 
de 340 millones de euros. 

Se recuperará el subsidio por desempleo para 
mayores de 52 años, volviendo a fijar en dicha 
edad el acceso al subsidio, estableciendo el 
cómputo de rentas sobre la base de las de la 
persona beneficiaria y no de la unidad familiar. 
El impacto presupuestario en 2019 será de 323 
millones de euros.

Se sustituirá la Renta Activa de Inserción y los 
programas extraordinarios como el Prepara, el 
Programa de Activación para el Empleo (PAE) 
y el Subsidio Extraordinario por Desempleo 
(SED) por una nueva regulación del sistema de 
protección asistencial por desempleo.

Para recuperar un sistema de relaciones 
laborales equilibrado y garantista, se acuerda:

Se derogarán los aspectos más lesivos de la 
reforma laboral de 2012, particularmente en 
materia de negociación colectiva. Ampliar 
el régimen de no caducidad del convenio 
colectivo, más allá de las previsiones 
contenidas en el mismo, a la finalización de 
su vigencia. 

Revisar las causas y el procedimiento para la 
modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo.

Reforzar la obligación de constancia 
expresa del horario de trabajo en el contrato 
a tiempo parcial.

Se concluirá con la mayor urgencia posible la 
tramitación parlamentaria de las Proposiciones 
de Ley:

Modificación del artículo 42 del Estatuto de los 
Trabajadores, para garantizar la igualdad en 
las condiciones laborales de los trabajadores 
subcontratados, y del 34 para incluir la 
obligación de registrar el horario concreto de 
entrada y salida. 

Se buscará la igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres para acabar con la brecha 
salarial y la de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación.



Se iniciarán en 2019, en el marco del diálogo 
social, los trabajos para la elaboración de 
un nuevo Estatuto de los Trabajadores. Se 
ratificarán convenios internacionales en 
materia de derechos sociales.

AUTÓNOMOS

Se reformará el sistema de cotización de los 
trabajadores autónomos para vincularlo a los 
ingresos reales.

Se combatirá la proliferación de falsos 
autónomos, antes de finalizar 2018, con medidas 
como la presunción de que, salvo prueba en 
contrario, se considerarán relaciones laborales 
por cuenta ajena las prestaciones de servicios 
en las que los ingresos obtenidos procedan de 
un único cliente o empleador.

Se evaluará, en el plazo de 4 meses, el actual 
régimen especial del criterio de caja en el IVA 
y se procederá, en su caso, a su revisión para, 
dentro de los límites de la directiva, hacerlo 
atractivo para autónomos y pequeñas empresas.  

AYUDA A LAS FAMILIAS: combatir 
la pobreza infantil y avanzar en la 
universalización de la escuela.

Se desarrollará el Ingreso Mínimo Vital: 
incremento de la prestación por hijo a cargo 
para familias vulnerables y posteriormente en la 
creación de un programa de garantía de renta 
para familias sin ingresos, o con ingresos muy 
bajos.

Se facilitarán ayudas para comedor para 
combatir la pobreza infantil. El impacto 
presupuestario en 2019 será de 25 millones de 
euros.

Se impulsará la universalización de la escuela 
entre los 0-3 años como medida para combatir 
el fracaso escolar.

CIENCIA E INNOVACION: las bases 
de un país competitivo.

Entre otras medidas, subida de las partidas 
para Ciencia e I+D+i: Las cuantías para Ciencia 
e I+D+i en 2019 se incrementarán en un 6,7%, 
íntegramente en el ámbito civil. El impacto 
presupuestario en 2019 será de 273 millones de 
euros.

UNA SOCIEDAD MÁS FEMINISTA: 
clave para el bienestar social y progreso 
económico.

Entre otras medidas, equiparación de los 
permisos de maternidad y paternidad: En 2019, 
ocho semanas; 2020, 12 semanas; y 2021, 16 
semanas. El impacto presupuestario en 2019 
será de 300 millones.

GOBIERNOS LOCALES: medidas 
para aumentar su autonomía y para 
revertir el abandono rural.

Se permitirá que las entidades locales reflejen 
en sus presupuestos de 2019 las Inversiones 
Financieramente Sostenibles (IFS) que puedan 
llevar a cabo.

Se incrementará el ámbito de posibles 
Inversiones Financieramente Sostenibles en 
materias con especial repercusión social.

Los ayuntamientos que tengan cuentas 
públicas saneadas podrán dedicar una parte 
de su superávit a la financiación y mejora de 
las escuelas infantiles, fomento del empleo y 
construcción o rehabilitación de viviendas. 

Se mejorarán las tasas de reposición.

Las entidades locales que en el ejercicio anterior 
hayan cumplido el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, deuda y la regla de gasto 
tendrán una tasa de reposición de efectivos de 
hasta el 100% para todos los sectores, funciones 
y servicios.

Plusvalías.

Se creará un grupo de trabajo formado por 
el Ministerio de Hacienda y la FEMP para 
la compensación a los Ayuntamientos por 
las cantidades que tengan que devolver 
a los contribuyentes por liquidaciones del 
impuesto anteriores a la Sentencia del Tribunal 
Constitucional núm. 59/2017.

Se crearán Oficinas de Información y Acción 
contra la Despoblación.

Creación de estas oficinas en al menos 20 
comarcas rurales que requieran una intervención 
urgente. 

Se favorecerá la compra pública de alimentos 
de proximidad y con criterios ecológicos 
para potenciar la agricultura en un puntal de 
desarrollo rural.



TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Se creará, de manera inmediata, un grupo 
de trabajo con representantes del Gobierno 
y el Grupo Parlamentario Confederal de 
Unidos Podemos–En Comú Podem–En Marea 
para acordar tanto un Proyecto de Ley de 
Cambio Climático y Transición Energética. Se 
presentará en el Congreso de los Diputados 
antes de finalizar 2018, como el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima.
 
Se iniciará, antes de la convalidación en el 
Congreso del Real Decreto-ley 15/2018, la 
negociación de las enmiendas a introducir en 
la tramitación como proyecto de ley de dicho 
Real Decreto-Ley.

Las reformas estructurales que el sistema 
eléctrico necesita:

Se realizarán los cambios normativos 
para acabar con la sobrerretribución 
(conocida como ‘beneficios caídos del 
cielo’) que reciben en el mercado mayorista 
determinadas tecnologías que fueron 
instaladas en un marco regulatorio diferente.

Se revisarán los pagos por capacidad.

Se modificará la factura eléctrica con el 
objetivo de: reducir el porcentaje que 
representa término de potencia; que el 
término variable de la componente regulada 
sea incremental en función de la energía 
consumida, de forma que el coste a pagar 
por las personas consumidoras por los 
primeros KW/h sea inferior a los siguientes, 
incentivando la eficiencia energética.

Bono social: los más vulnerables, prioridad de 
acción.

Se presentará en el plazo de cuatro meses 
una Estrategia Nacional contra la Pobreza 
Energética con visión de largo plazo.

 
Protección y empoderamiento del consumidor 
eléctrico.

Se eliminará la posibilidad de que sean 
accesibles los datos de consumo y otros 
de las personas consumidoras sin el previo 
consentimiento expreso y firmado de las 
mismas.

Fomento del autoconsumo eléctrico.

Se establecerá la retribución de la energía 
vertida a la red por las instalaciones de 

autoconsumo que será, como mínimo, 
igual al valor de mercado mayorista de 
electricidad.

Impulso a las energías renovables y 
a la movilidad eléctrica, por un futuro 
descarbonizado.

Se aprobará un plan de impulso a la 
repotenciación de las plantas renovables 
existentes. 

Modificar los requisitos, reglas y 
convocatorias de las subastas para la 
asignación del régimen retributivo específico 
a nuevas instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovable.

Introducir modificaciones en la Ley del Sector 
Eléctrico 24/2013 para dotar de estabilidad 
al marco retributivo de la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables, cogeneración y 
residuos.

Acordar con los ayuntamientos 
medidas concretas para potenciar las 
comercializadoras municipales.

Poner en marcha un plan de ayudas 
económicas para el vehículo eléctrico, 
estable e ininterrumpido hasta el año 
2020. El plan contará en el año 2020 con al 
menos el 30% de la mayor recaudación del 
impuesto del combustible de los vehículos 
diésel producida por el cambio normativo 
para dichas actuaciones.

Se apostará por el ahorro y la eficiencia 
energética, una oportunidad económica 
responsable. Plan de rehabilitación de 
viviendas.

Se pondrá en marcha de un Plan Estatal para 
la Rehabilitación de Viviendas a partir del año 
2019, con una duración de cuatro años y con 

una movilización de 400 millones cada año.

CALIDAD DEMOCRÁTICA

Modificación de la Ley Mordaza. 

Entre otras medidas, Derecho de reunión. 
Se garantiza y refuerza la protección del 
derecho fundamental a la reunión pacífica. 



Modificación de la Ley Electoral

Se impulsará su reforma con el objetivo de 
acabar con las trabas del voto rogado de los 
españoles en el exterior, y se establecerán 
‘listas cremallera’. Además, se acuerda realizar 
un mailing electoral único y trabajar para 
conseguir un amplio consenso para modificar la 
fórmula electoral y mejorar la proporcionalidad 

del sistema.

CULTURA

Se apoyarán e impulsarán la producción y 
visibilización de las producciones en nuestras 
distintas lenguas, tanto oficiales como propias. 
El impacto presupuestario en 2019 será de 20 
millones de euros.

Se recuperará la programación musical en los 
medios públicos.

JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS EN 
LÍNEA

Se aprobará una regulación de la publicidad 
del juego de azar y apuestas en línea de ámbito 
estatal similar a la de los productos del tabaco.

Se estudiará la inclusión en el marco regulador 
de los juegos de azar y apuestas en línea de 
medidas de información, gestión y limitación 
del consumo de juegos.

NUEVA FISCALIDAD: ingresos para un 
Estado del Bienestar fuerte

Impuesto sobre Sociedades:

Se creará el tipo mínimo del 15%. Se exigirá 
una tributación mínima de un 15% sobre 
la base imponible positiva del Impuesto 
de Sociedades que afectará solamente 
a los grupos que tributan en régimen de 
consolidación fiscal y a las empresas no 
integradas en grupos cuyo importe neto de 
la cifra de negocios sea igual o superior a 20 
millones de euros, por lo que no afectará a 
PYMES.

Para las entidades de crédito y explotación 
de hidrocarburos el tipo de gravamen sería 

del 18%, dado que cuentan con un tipo 
nominal incrementado (frente al 25% general 
tienen el 30%). 

Se reducirá en un 5% la exención de 
dividendos y plusvalías generados por su 
participación en sociedades filiales, con 
el fin de eliminar la doble imposición, en 
concepto de gastos no deducibles en el 
impuesto. 

Se disminuirá el tipo nominal del 25% al 23% 
para pequeñas empresas. Mayor control 
sobre las SICAV para asegurar su carácter 
de instrumento de inversión colectiva. 

Tributación de las SOCIMIS. Se acuerda 
aplicar un tipo de gravamen del 15% sobre 
los beneficios no distribuidos por este tipo 
de entidades.

Impuesto sobre las transacciones financieras.

Se creará un impuesto consistente en gravar con 
un 0,2% las operaciones de compra de acciones 
españolas ejecutadas por operadores del sector 
financiero. Solamente se someterán a tributación 
al 0,2% las acciones emitidas en España de 
empresas cotizadas cuya capitalización bursátil 
sea superior a 1.000 millones de euros. No se 
gravará la compra de acciones de PYMES y 
empresas no cotizadas.

Impuesto sobre determinados servicios 
digitales.

Con el fin de gravar aquellas operaciones de la 
economía digital que actualmente no tributan, 
en línea con la Unión Europea. Únicamente 
tributarán las empresas con ingresos anuales 
totales mundiales de al menos 750 millones 
euros y con ingresos en España superiores a 
los 3 millones de euros. El impuesto gravará al 
tipo del 3% los servicios de publicidad en línea, 
servicios de intermediación en línea y la venta 
de datos generados a partir de información 
proporcionada por el usuario.

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Se incrementarán en dos puntos los tipos 
impositivos sobre la base general para los 
contribuyentes que tengan rentas superiores 
a 130.000 euros y cuatro puntos para la parte 
que exceda de 300.000 euros. El tipo estatal 
sobre las rentas del capital se incrementará en 
cuatro puntos porcentuales para dichas rentas 
superiores a 140.000 euros.



Paseo de la Castellana, 257, 4º  - 28046 Madrid 
T 91 576 52 50  - espana@estudiodecomunicacion.com

www.estudiodecomunicacion.com

Impuesto de Patrimonio

Se incrementará en un 1% el Impuesto de 
Patrimonio a las fortunas de más de 10 millones 
de euros.

Impuesto sobre el Valor Añadido

Se aplicará el tipo reducido en el IVA para 
los productos de higiene femenina, que 
pasarán del 10% al 4%. 

Igualmente, se reducirá el tipo de gravamen 
de IVA de los servicios veterinarios al tipo 
reducido del 10%.

Fiscalidad de género y desigualdad

Para incorporar la perspectiva de género al 
sistema impositivo en las principales figuras 
tributarias, se van a realizar los trabajos 
necesarios para analizar en profundidad la 
mejor forma de llevar a cabo esta adaptación.

Lucha contra el fraude

Lista de paraísos fiscales. Se reforzará la 
normativa tributaria para ser más exigentes 
con los demás países y asegurar que todos 
aquellos que no mantienen unos estándares 
fiscales mínimos pasen a formar parte de la 
lista española de paraísos fiscales.

Se limitará el uso efectivo a 1.000 euros, 
los pagos que empresarios y profesionales 
puedan realizar en efectivo en el seno de 
su actividad empresarial o profesional, sin 
que dicha limitación afecte a los pagos que 
puedan realizarse entre ciudadanos a título 
particular.

Se reforzará la lista de morosos de la AEAT. 
Se añadirán los responsables solidarios y 
se reducirá el importe de deuda para ser 
incluido en la lista a 600.000 euros.

Se prohibirán amnistías fiscales. Se prohibirá 
por ley expresamente la posibilidad de 
realizar amnistías fiscales en el futuro. 

Las ministras Montero, Celaá y Calviño, durante la presentación del plan presupuestario. (Reuters)

https://www.elconfidencial.com/economia/2018-10-15/gobierno-rebaja-prevision-crecimiento-presupuestos_1630390/
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